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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social






Prov. 31,8-9
___________________________________________________________________________________________________
José Ingenieros 784 - Villa Carlos Paz - Cba.  (5152) –- TEL. 03541 425769. E-mail.: pastoralsocialvcp@yahoo.com.ar


Bienaventurados los que tienen hambre y sed de la justicia, 
porque ellos serán saciados.
Mateo 5,6
FELIZ EL QUE TRABAJA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA.

La Pastoral Social Interparroquial y la Pastoral Social Arquidiocesana de Córdoba ha realizado serios esfuerzos para esclarecer la cuestión del juego en nuestra ciudad. Confeccionó un extenso documento relativo a los aspectos morales, sociales y sicológicos de la adicción al juego, que puede verse en la página Web de la Pastoral Social Arquidiocesana de Córdoba (www.pastoralsocialcba.org.ar  links MENSAJES), y una síntesis de ese documento que permite una lectura más rápida. Ejemplares del documento fueron repartidos a todos los Señores Concejales, después de que se vetara la Ordenanza que fijaba un horario para las máquinas “tragamonedas” que funcionan o entren en funcionamiento en Villa Carlos Paz.
El criterio de la Pastoral Social es que ese horario no es una solución definitiva para el problema del juego, pero por lo menos constituye un paliativo para la extensión de aquella adicción llamada ludopatía (tan peligrosa como cualquier otra adicción) entre nuestros conciudadanos.

La Ordenanza que trata la restricción horaria de las maquinas “tragamonedas”, aprobada en forma unánime por nuestros representantes, fue vetada por el Ejecutivo municipal, y curiosamente, en pocos días, esa unanimidad se esfumó. Sea por la “obediencia debida” en algunos casos, sea por cualquier otro factor que cada ciudadano de Villa Carlos Paz pueda suponer o imaginar.  La empresa, que obtiene cuantiosos beneficios con su explotación, podría teóricamente ahora, de no mediar insistencia por parte del Concejo de Representantes, extenderla a todas las horas del día, con perjuicio del comercio local y particularmente de los conciudadanos que aporten buena parte de esos beneficios.

Es cierto que con el una pequeña parte del dinero así obtenido de algunos turistas y de muchos pobres con las máquinas tragamonedas, se asistirá (circunstancialmente) a esos pobres que parece que el Estado Provincial hace para poderlos ayudar. No es justo llevar familias a la quiebra para incorporarlos como nuevos pobres o indigentes por debajo de la tan temible línea de la pobreza. En fin, es peor el remedio que la enfermedad…
Por eso, por este medio la Pastoral Social de Villa Carlos Paz quiere expresar su disidencia con el veto a la Ordenanza que trata la restricción horario, escasamente fundado, por el  Sr. Intendente, y sobre todo con esa casi inexplicable modificación de criterios de una mayoría que vedaría la posibilidad de insistir con la Ordenanza, que pondría a Villa Carlos Paz en una misma línea con la mayoría de los Casinos del país, como fácilmente puede constatarse a través de Internet.

Esperamos una reflexión ilustrada, profunda y calificada por parte de algunos concejales acerca de este delicado tema y sus consecuencias en la  población, ya que deben representar el bien común y la salud de todos. 
EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
Villa Carlos Paz,  09 de agosto de 2008.

